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 En la Villa de Rota, siendo las doce horas y cuarenta minutos del 
viernes, día seis de marzo del año dos mil veinte, en la Sala de Comisiones, se 
reúne la Junta de Gobierno Local de este Excelentísimo Ayuntamiento, a fin 
de celebrar en primera convocatoria su reglamentaria sesión ordinaria 
semanal. 
 
 Preside el Primer Teniente de Alcalde, D. Daniel Manrique de 
Lara Quirós, por encontrarse ausente Sr. Alcalde-Presidente D. José Javier 
Ruiz Arana, y asisten las personas que anteriormente se han relacionado, 
justificando la ausencia de la Sra. Concejal Dª Juana María Montes Delgado 
por encontrarse en reunión oficial fuera de la localidad. 
  
   Abierta la sesión, fueron dados a conocer los asuntos que 
figuran en el orden del día, previamente distribuido. 
 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DE 2020. 
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 Conocida el acta de la sesión celebrada el día veintiuno de 
febrero del año dos mil veinte, número 8, y una vez preguntado por el Sr. 
Alcalde-Presidente si se ha leído y si se está conforme con la misma, la Junta 
de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobarla, sin discusiones ni 
enmiendas, y que la misma se transcriba en el Libro de Actas 
correspondiente. 
 
 
PUNTO 2º.- COMUNICADOS Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
 
 
2.1.- Sentencia 14/2020, de 28 de enero, en relación con el 

Recurso de inconstitucionalidad número 2208-2019, 
interpuesto por más de cincuenta diputados del grupo 
parlamentario Popular del Congreso de los Diputados 
respecto del Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de 
medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler. Límites 
de los decretos leyes: nulidad, por insuficiente justificación 
del presupuesto habilitante o ausencia de la necesaria 
conexión de sentido, de los preceptos que introducen 
medidas para promover la oferta de vivienda en alquiler e 
inciden sobre los convenios administrativos en materia de 
infraestructuras. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado número 52, de 29 de febrero de 2020, páginas 
21572 a 21592, de la Sentencia 14/2020, de 28 de enero, en relación con el 
Recurso de inconstitucionalidad número 2208-2019, interpuesto por más de 
cincuenta diputados del grupo parlamentario Popular del Congreso de los 
Diputados respecto del Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas 
urgentes en materia de vivienda y alquiler. Límites de los decretos leyes: 
nulidad, por insuficiente justificación del presupuesto habilitante o ausencia 
de la necesaria conexión de sentido, de los preceptos que introducen medidas 
para promover la oferta de vivienda en alquiler e inciden sobre los convenios 
administrativos en materia de infraestructuras. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Vivienda. 
 
 
2.2.- Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Secretaría General 

del Tesoro y Financiación Internacional, por la que se 
actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 
2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera, por la que se define el principio de prudencia 
financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 
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derivados de las comunidades autónomas y entidades 
locales. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado número 56, de 5 de marzo de 2020, páginas 22471 a 
22473, de la Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido 
en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera 
aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades 
autónomas y entidades locales. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a los Departamentos de Intervención y Tesorería. 
 
 
2.3.- Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General 

de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que 
se publica la relación de normas europeas que han sido 
ratificadas durante el mes de febrero de 2020 como normas 
españolas. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado número 57, de 6 de marzo de 2020, páginas 22910 a 
22912, de la Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación 
de normas europeas que han sido ratificadas durante el mes de febrero de 
2020 como normas españolas. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Urbanismo y a la 
sociedad mercantil Modus Rota, S.L. 
 
 
2.4.- Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General 

de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que 
se publica la relación de normas europeas UNE anuladas 
durante el mes de febrero de 2020. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado número 57, de 6 de marzo de 2020, páginas 22913 a 
22915, de la Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación 
de normas europeas UNE anuladas durante el mes de febrero de 2020. 
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 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Urbanismo y a la 
sociedad mercantil Modus Rota, S.L. 
 
 
2.5.- Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General 

de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que 
se publica la relación de normas UNE aprobadas por la 
Asociación Española de Normalización, durante el mes de 
febrero de 2020. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado número 57, de 6 de marzo de 2020, páginas 22916 a 
22921, de la Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación 
de normas europeas UNE anuladas durante el mes de febrero de 2020. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Urbanismo y a la 
sociedad mercantil Modus Rota, S.L. 
 
 
2.6.- Corrección de errores a la Orden de 16 de diciembre de 2019, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para llevar a cabo proyectos archivísticos que 
redunden en el mejor equipamiento, tratamiento, 
conservación y difusión del Patrimonio Documental de 
Andalucía conservado en sus archivos (BOJA núm. 244, de 
20 de diciembre de 2019). 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 37, de 24 de febrero de 2020, 
página 64, de la corrección de errores a la Orden de 16 de diciembre de 2019, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para llevar a cabo proyectos archivísticos 
que redunden en el mejor equipamiento, tratamiento, conservación y difusión 
del Patrimonio Documental de Andalucía conservado en sus archivos (BOJA 
núm. 244, de 20 de diciembre de 2019). 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Cultura y Patrimonio 
Histórico, así como a la Oficina de Fomento Económico. 
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2.7.- Acuerdo de 17 de enero de 2020, de la Delegación Territorial 

de Agricultura, Ganadería, Pesca y  Desarrollo Sostenible en 
Cádiz, por el que se abre un periodo de información pública 
respecto a la solicitud de modificación sustancial del título 
concesional para la ocupación de bienes del dominio público 
marítimo-terrestre mediante instalaciones expendedoras en 
las playas del t.m. de Rota, en el término municipal de Rota. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 39, de 26 de febrero de 2020, 
página 187, del Acuerdo de 17 de enero de 2020, de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y  Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que 
se abre un periodo de información pública respecto a la solicitud de 
modificación sustancial del título concesional para la ocupación de bienes del 
dominio público marítimo-terrestre mediante instalaciones expendedoras en 
las playas del t.m. de Rota, en el término municipal de Rota. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Medio Ambiente, 
Playas y Espacios Naturales. 
 
 
2.8.- Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se aprueba el 

Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local para 
el periodo 2020-2022. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 40, de 27 de febrero de 2020, 
páginas 14 a 17, de la Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se aprueba 
el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local para el periodo 2020-2022. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Turismo y Comercio, 
así como a la Oficina de Fomento Económico. 
 
 
2.9.- Decreto 26/2020, de 24 de febrero, de la Consejería de 

Presidencia, Administración Pública e Interior, por el que se 
modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se 
regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía y otras 
disposiciones normativas. 
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 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 40, de 27 de febrero de 2020, 
páginas 18 a 23, del Decreto 26/2020, de 24 de febrero, de la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Interior, por el que se modifica el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía y otras 
disposiciones normativas. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a todos los departamentos municipales. 
 
 
2.10.- Orden de 12 de febrero de 2020, por la que se aprueba el 

Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior para el 
periodo 2020-2022. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 41, de 2 de marzo de 2020, 
páginas 29 a 31, de la Orden de 12 de febrero de 2020, por la que se aprueba 
el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior para el periodo 2020-2022. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Oficina de Fomento Económico. 
 
 
2.11.- Orden de 11 de febrero de 2020, por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento de 
infraestructuras deportivas para las Entidades Locales de 
Andalucía (ID). 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 39, de 26 de febrero de 2020, 
páginas 7 a 28, de la Orden de 11 de febrero de 2020, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas al fomento de infraestructuras deportivas 
para las Entidades Locales de Andalucía (ID). 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Deportes, así como a 
la Oficina de Fomento Económico. 
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2.12.- Anuncio de este Ayuntamiento por el que se somete a 

información pública la aprobación inicial de la Innovación-
Modificación del Plan Parcial del SUP R5 – parcela 13.4, 
equipamientos. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 43, de 5 de marzo de 2020, página 21, 
del Anuncio de este Ayuntamiento número 12.677, por el que se somete a 
información pública la aprobación inicial de la Innovación-Modificación del 
Plan Parcial del SUP R5 – parcela 13.4, equipamientos. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Urbanismo. 
 
 
2.13.- Comunicación del Defensor del Pueblo Andaluz, acusando 

recibo de informe remitido, relativo a expediente promovido 
a instancias de Dª Mª del Carmen Cutilla Florido. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General de comunicación del 
Defensor del Pueblo Andaluz, con entrada en el Registro  General número 
5354, de fecha 5 de marzo de 2020, acusando recibo de informe remitido por 
este Ayuntamiento, de 26 de febrero de 2020, relativo a expediente 
promovido a instancias de Dª Mª del Carmen Cutilla Florido, como 
consecuencia del mal estado de edificio situado en la calle Veracruz. 
 
 Asimismo agradecen la colaboración prestada y comunican que 
se procede a dar por concluidas sus actuaciones. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 
 
2.14.- Felicitación a Santiago Villanueva Márquez y Yanira Correa 

Roque por conseguir la Copa Andalucía 2020 de Ajedrez. 
 
 
 Se da cuenta por el Sr. Presidente Acctal. que los jóvenes 
roteños Santiago Villanueva Márquez y Yanira Correa Roque han disputado la 
Copa de Andalucía 2020 de ajedrez, celebrada en Benalmádena el pasado 28 
de febrero, formando parte de la selección gaditana, alzándose como 
Campeones. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad hacer llegar su felicitación a los jóvenes roteños por el logro 
alcanzado. 
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2.15.- Felicitación a Carmen Millán Patino ganadora del XXX Premio 

Internacional de Investigación Victoria Kent. 
 
 
 Se da cuenta por el Sr. Presidente Acctal. que el Jurado del XXX 
Premio Internacional de Investigación Victoria Kent, ha concedido el primer 
premio a Dª Carmen Millán Patino por su trabajo de investigación 
“Identidades femeninas en un contexto obligado: La Base Naval de Rota 
(1953-1975), entre la tradición y la modernidad. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad hacer llegar su felicitación a Dª Carmen Millán Patino por el 
premio logrado. 
   
 
PUNTO 3º.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE 

URBANISMO, EN RELACIÓN CON EXPEDIENTES DE 
INFRACCIÓN URBANÍSTICA. 

 
 
 
3.1.- Número 142/2016 – 469/2016 para declarar la caducidad del 

expediente y remitirlo a la titular de la Delegación de 
Urbanismo, para la iniciación de un nuevo procedimiento. 

 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 2 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 
142/2016, incoado a D. Cristóbal Puyana Ruiz, con D.N.I. 31.325.422-C, por 
obras o instalaciones sin licencia, consistente en instalación de pérgola de 
madera techada de 6 x 2´9 m2, en C/ Hidra, nº 11, de acuerdo al informe del 
Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. Antonio García Fernández de 
fecha 16/09/19, que a continuación se transcribe:   
  
   “En relación al expediente incoado a D. Cristóbal Puyana Ruiz 
(31325422C)  por la realización de actos urbanísticos sin licencia, consistentes 
en instalación de pérgola de madera techada de 6 por 2,9 m2, en vivienda sita 
en calle Hidra nº 11, se emite el siguiente informe:    
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril, el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  
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 Segundo.- A la caducidad  del procedimiento se refiere entre 
otros  el art.  95 de la  Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de octubre, que dice “1. En los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. 
Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades 
necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo 
de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que 
declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.2. No podrá 
acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 
resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su 
derecho al referido trámite. 3. La caducidad no producirá por sí sola la 
prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los 
procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. En los 
casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido 
la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán 
cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y 
audiencia al interesado. 4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto 
de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente 
sustanciarla para su definición y esclarecimiento.”, y el art. 25 del mismo texto 
legal,   que dice “1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento 
del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa no exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal 
de resolver, produciendo los siguientes efectos: 
 
a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el 
reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otras situaciones 
jurídicas favorables, los interesados que hubieren comparecido podrán 
entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo. 
 
b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades 
sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de producir efectos 
desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la 
resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, 
con los efectos previstos en el artículo 95. 
 
2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por 
causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para 
resolver y notificar la resolución.” 
 
 Tercero:   1.- De conformidad al art.  182.5  de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, el plazo máximo en el que debe de 
notificarse la resolución expresa del procedimiento de restablecimiento del 
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orden jurídico perturbado, será de un año a contar desde la fecha del acuerdo 
de iniciación.  
 
 Dado que la resolución de inicio está fechada el  25-07-2018,  el 
plazo de  tramitación finalizó el 25-07-2019, incurriendo el procedimiento en 
caducidad.   
 Los procedimientos caducados de conformidad a la norma 
citada,   no interrumpirán el plazo de prescripción (art. 95 Ley 39/2015). 
 No obstante, lo anteriormente mencionado de acuerdo al art. 
185. 1 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.  
   
 “Las medidas, cautelares o definitivas, de protección de la 
legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado 
previstas en este capítulo sólo podrán adoptarse válidamente mientras los 
actos estén en curso de ejecución, realización o desarrollo y dentro de los seis 
años siguientes a su completa terminación.” 
 
  Cuarto: De acuerdo al  art.  84  Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de 
octubre, “pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la 
renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté 
prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad. 
 2. También producirá la terminación del procedimiento la 
imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución 
que se dicte deberá ser motivada en todo caso.” 
 
     Quinto: En el mismo sentido el art.  21 1 de la Ley 39/2015 
establece que  “La Administración está obligada a dictar resolución expresa y 
a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación. 
 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del 
procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición 
sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la 
declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de 
los hechos producidos y las normas aplicables. 
 Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, 
los supuestos de terminación del procedimiento por pacto o convenio, así 
como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos 
únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la 
Administración.  
 
         Sexto: Tratándose de una acto finalizador del procedimiento de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado, de acuerdo al Decreto de 
Delegación del Sr. Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 24-06-2019, 
este órgano de gobierno municipal  es el  competente para declarar la 
caducidad.  
 



11 
CG200306 

 
         Séptimo: De conformidad con la reciente STS de fecha 13-02-
2018, la caducidad es un vicio de nulidad por tanto es aplicable al 
procedimiento en el caso de no haber prescrito la infracción el art. 51 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre “El órgano que declare la nulidad o anule las 
actuaciones dispondrá siempre la conservación de aquellos actos y trámites 
cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la 
infracción.” 
 
         En conclusión procede declarar la caducidad del procedimiento 
de restauración de la legalidad urbanística nº 142/2016 incoado a D. Cristóbal 
Puyana Ruiz (31325422C), y  la incoación de un nuevo procedimiento, dado 
que no ha transcurrido el plazo de seis años desde la finalización de las obras 
(denuncia de fecha 06-10-2016), conservándose aquellos actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual, sin perjuicio de nuevas alegaciones que 
se pueden presentar, la proposición de prueba y audiencia  a las que tiene 
derecho el interesado de acuerdo a la normativa mencionada.”    
 
 En base a lo anteriormente expuesto, se propone: 
 
a) Declarar la caducidad del procedimiento de restauración de la 
legalidad urbanística nº 142/2016 incoado a D. Cristóbal Puyana Ruiz 
(31325422C). 
 
b) Remitir dicho procedimiento y la resolución que se adopte a la 
titular de la Delegación de Urbanismo, para que proceda a la iniciación de un 
nuevo procedimiento, dado que no ha transcurrido el plazo de seis años desde 
la finalización de las obras (denuncia de fecha 06-10-2016), conservándose 
aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual, sin 
perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden presentar, la proposición de 
prueba y audiencia  a las que tiene derecho el interesado de acuerdo a la 
normativa mencionada.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.2.- Números 22-23/2017 – 7868/2016 para el sobreseimiento y 

archivo del procedimiento. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 4 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 22-
23/2017, incoado a Dª Caridad Venegas Suarez (NIF 31619043T), Dª María 
Delgado García (NIF 31581278R), D. Rafael Ávila Bazán (NIF 75828812C), D. 
José Antonio Vargas Pastorino (52322042D) y Dª Caridad Cordero de la Rosa 
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(52328390D), por obras o instalaciones sin licencia, consistente en realización 
de parcelación urbanística ilegal en suelo no urbanizable,  en el Pago 
Barragán, parcela 10 del polígono 1 del catastro, de acuerdo al informe del 
Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. Antonio García Fernández de 
fecha 26/11/19, que a continuación se transcribe:   
  
 “En relación al expediente incoado a Dª Caridad Venegas Suarez 
(NIF 31619043T), Dª María Delgado García (NIF 31581278R), D. Rafael Ávila 
Bazán (NIF 75828812C), D. José Antonio Vargas Pastorino (52322042D) y Dª 
Caridad Cordero de la Rosa (52328390D), por la realización de actos 
urbanísticos sin licencia, consistente en realización de parcelación urbanística 
ilegal en suelo no urbanizable, en el Pago Barragán, parcela 10 del polígono 1 
del catastro, se emite el siguiente informe complementario al emitido en fecha 
17-10-2019:    
  
 Primero.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril,  el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía y Ley de Costas 22/1998 
de 22 julio.  
 Segundo.- Como quedó constatado en el anterior informe, la  
configuración actual de la parcela Registral 9934 que se corresponde con la 
parcela catastral 10 del polígono 1 del Pago Barragán, es claramente una 
parcelación urbanística, en la que queda probada  la subdivisión en tres 
subparcelas A, B y C, con carril común y edificaciones residenciales que 
desvirtúan el uso rústico de la misma.  
 
 Que no obstante, lo anteriormente expuesto, debemos de admitir 
lo alegado por los interesados  que dicha finca 9934 tiene la misma 
configuración desde por lo menos el año 1994, habiéndose tramitado varios 
expedientes de infracción a los diversos copropietarios que después 
trasmitieron sus cuotas,  por construcción de edificaciones y diversos actos 
urbanísticos sin licencia. Entre estos expedientes figuran el 8/92 
(construcción edificación 44 m2), el 13/93 (construcción de porche) en la 
subparcela A,     el 21/98 (ampliación de vivienda existente) en la subparcela C, 
y más recientemente como se menciona en el escrito de alegaciones el 4/2016 
incoado a D. Rafael Avila Bazán por construcción de edificación en la 
subparcela B.  
  
             Tercero.- Por lo que respecta a la prescripción alegada, como 
figura o instituto jurídico relacionado con el principio constitucional de 
Seguridad Jurídica (art. 9.3 CE), el Art 183.3  de la LOUA establece  “En el caso 
de parcelaciones urbanísticas en terrenos que tengan el régimen del suelo no 
urbanizable, el restablecimiento del orden jurídico perturbado se llevará a 
cabo mediante la reagrupación de las parcelas a través de una reparcelación 
forzosa, en la forma y en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente. 
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 Quedarán excluidas de la reagrupación las parcelas sobre las que 
existan edificaciones para las que haya transcurrido la limitación temporal del 
artículo 185.1. A estas edificaciones les será de aplicación el régimen de 
asimilado al de fuera de ordenación con las particularidades siguientes: 
 
 Dicho reconocimiento comprenderá la edificación y la parcela 
sobre la que se ubica, cuya superficie, en el supuesto de dos o más 
edificaciones en una misma parcela registral o, en su defecto, catastral, 
coincidirá con las lindes existentes. 
 
 La declaración de asimilación al régimen de fuera de ordenación 
surtirá los efectos de la licencia urbanística exigida por el artículo 25.1.b) de la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, y 
quedará sujeta a la caducidad prevista para las licencias de parcelación en el 
artículo 66 de la presente ley, debiendo constar reflejados estos extremos en 
la misma declaración de reconocimiento de asimilación al régimen de fuera de 
ordenación. 
 
 Este régimen será también de aplicación a las parcelas sobre las 
que existan edificaciones irregulares para las que haya transcurrido la 
limitación temporal del artículo 185.1 que se encuentren sobre parcelaciones 
con licencia o título habilitante declarado nulo, sin perjuicio de las 
resoluciones judiciales que, en su caso, se dicten en ejecución de sentencias.” 
 
 2. La limitación temporal del apartado anterior no regirá para el 
ejercicio de la potestad de protección de la legalidad urbanística y 
restablecimiento del orden jurídico perturbado respecto a los siguientes actos 
y usos: 
 
 A) Los de parcelación urbanística en terrenos que tengan la 
consideración de suelo no urbanizable, salvo los que afecten a parcelas sobre 
las que existan edificaciones para las que haya transcurrido la limitación 
temporal del apartado anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
183.3 de esta ley. La excepción anterior en relación a limitación temporal 
únicamente será de aplicación a la parcela concreta sobre la que se encuentre 
la edificación en la que concurran los citados requisitos, no comprendiendo al 
resto de parcela o parcelas objeto de la parcelación. En ningún caso, será de 
aplicación la limitación temporal a las parcelas que se encuentren en alguno 
de los supuestos de la letra b). 
 
 B) Los que afecten a: 
 
 a) Terrenos clasificados como suelo no urbanizable de especial 
protección, terrenos incluidos en la Zona de Influencia del Litoral, salvo los 
situados en suelo urbano o suelo urbanizable, o terrenos incluidos en 
parcelaciones urbanísticas en suelos que tengan la consideración de no 
urbanizable, con la salvedad recogida en el apartado A) anterior.” 
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 - De lo anteriormente expuesto, se constata,  que en la normativa 
vigente   las parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable no 
especialmente protegido (como en el presente expte), no  tienen plazo de 
prescripción salvo  que afecte a  parcelas con edificaciones que sí hubieren 
transcurrido la limitación temporal de seis años que establece dicho art. 185 
de la LOUA (edificación subparcela C)  o en su defecto que la acción de 
restablecimiento de la legalidad urbanística hubiera prescrito por el 
transcurso del plazo establecido en la jurisprudencia de 15 años-actualmente 5 
años (parcela A).  
 - Siguiendo con el análisis de la prescripción alegada, en lo que 
respecta a la regulación jurídica aplicable en el momento de la realización de 
la parcelación  aunque una parcela no se edificara (año 1994), ya hemos 
mencionado que dos de las  edificaciones de las parcelas  son anteriores a la 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, existiendo para las parcelaciones 
en suelo no urbanizable natural o simple plazo de prescripción ( 4 años),  
según estipulaba el art. 249 en relación al art 255 a sensu contrario del TRLS 
1/92 (ello sin perjuicio de la nulidad de dichas normas por STC 61/ 1997).  
 
 Es decir en el presente procedimiento,  además de haber 
prescrito la infracción por parcelación urbanística  ya que fue realizada con 
anterioridad a la vigencia de la Ley 7/2002,  sobre dos parcelas de las tres que 
conforman la parcelación, en todo caso sí ha prescrito la potestad de 
restablecimiento de la legalidad urbanística sobre las edificaciones, 
encontrándose actualmente en situación de Asimilada a Fuera de Ordenación 
(en el mismo sentido el at. 103 del  P.G.O.U. de Rota), por tanto de la propia 
definición de la reposición de la legalidad urbanística en las parcelaciones,  
que establece el art. 49 2. (j del Reglamento de Disciplina Urbanística de 
Andalucía, incluso dicha reposición sería inviable dado que una parcela no se 
puede reagrupar sobre sí misma sin las demás componentes de la parcelación.  
Por otro lado se da la circunstancia que la parcela y la  edificación que no ha 
prescrito,   cuenta con acuerdo de demolición de fecha 09-06-2017 (expte 
4/2006 IU).    
 
 Finalmente se deja constancia que la normativa vigente, en su 
redacción actual se ha llevado a cabo por la Ley 3/2019 de 24 de septiembre, 
no obstante, se encontraba vigente desde la ley 6/2016 de 1 de agosto de 
modificación de la  Ley 7/2002, anterior por tanto a la iniciación del 
procedimiento e incluso de la denuncia del auxiliar de inspección  de fecha 07-
02-2017:  
 
 “Disposición transitoria primera. Parcelaciones existentes. La 
regulación establecida en la presente ley será de aplicación a las 
parcelaciones urbanísticas existentes a la fecha de entrada en vigor de la 
misma en las que concurran los requisitos previstos en los artículos 183.3 y 
185.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, en la redacción otorgada por esta ley. 
 



15 
CG200306 

 
 En el caso de que dichas parcelaciones urbanísticas se hubieran 
realizado al amparo de una licencia o autorización administrativa que las 
habilite, pero que estuvieran afectadas de nulidad en aplicación del artículo 
68.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, podrán BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO LEGISLACIÓN CONSOLIDADA Página 10 acogerse a la regulación 
establecida en la presente ley una vez haya sido declarada la nulidad de la 
referida licencia o autorización administrativa. 
 
  Esta ley no es aplicable a los procedimientos relativos a la 
adopción de medidas de protección de la legalidad o reposición de la realidad 
física alterada respecto de los que haya recaído resolución administrativa, sea 
o no firme, antes de su vigencia, que se regirán por la normativa anterior. 
Todo ello sin perjuicio de las actuaciones que pudieran proceder en relación a 
la revisión, revocación o anulación de la referida resolución administrativa.” 
 
 En definitiva se concluye, que procede el sobreseimiento y 
archivo del procedimiento por parcelación ilegal que se refiere este 
expediente nº 22-23/2017.”  
 
 En base a lo anteriormente expuesto, se propone el 
sobreseimiento y archivo del procedimiento por parcelación ilegal que se 
refiere este expediente nº 22-23/2017.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.3.- Número 50/2017 - 6865/2017 para declarar la caducidad del 

expediente y remitirlo a la titular de la Delegación de 
Urbanismo, para la iniciación de un nuevo procedimiento. 

 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 2 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 50/2017, 
incoado a D. Juan Pazos Martínez, con DNI 34.063.194-X, por obras o 
instalaciones sin licencia, consistente en construcción de solera de hormigón 
de 60 m2 de superficie y 40 cm de altura, e instalación de chapa sándwich, en 
la parcela 9038  del polígono 11 del catastro-Pago de Aguadulce, de acuerdo al 
informe del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. Antonio García 
Fernández de fecha 23/01/20, que a continuación se transcribe:   
  
   “En relación al expediente incoado a D. Juan Pazos Martínez  
(34063194X),  por la realización de actos urbanísticos sin licencia, consistente 
en construcción de solera de hormigón de 60 m2 de superficie y 40 cm de 
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altura, e instalación de chapa sándwich, en la parcela 9038 del polígono 11 del 
catastro-Pago de Aguadulce,  se emite  el siguiente informe:    
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril,  el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  
 
 Segundo.- A la caducidad  del procedimiento se refiere entre 
otros  el art.  95 de la  Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de octubre, que dice “1. En los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. 
Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades 
necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo 
de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que 
declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 2. No podrá 
acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 
resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su 
derecho al referido trámite. 3. La caducidad no producirá por sí sola la 
prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los 
procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. En los 
casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido 
la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán 
cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y 
audiencia al interesado. 4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto 
de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente 
sustanciarla para su definición y esclarecimiento.”, y el art. 25 del mismo texto 
legal,   que dice “1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento 
del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa no exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal 
de resolver, produciendo los siguientes efectos: 
 
a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el 
reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otras situaciones 
jurídicas favorables, los interesados que hubieren comparecido podrán 
entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo. 
 
b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades 
sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de producir efectos 
desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la 
resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, 
con los efectos previstos en el artículo 95. 
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2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por 
causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para 
resolver y notificar la resolución.” 
 
 Tercero: 1.- De conformidad al art.  182.5  de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, el plazo máximo en el que debe de 
notificarse la resolución expresa del procedimiento de restablecimiento del 
orden jurídico perturbado, será de un año a contar desde la fecha del acuerdo 
de iniciación.  
 Dado que la resolución de inicio está fechada el  30-01-2018,  el 
plazo de  tramitación finalizó el 30-01-2018, incurriendo el procedimiento en 
caducidad.   
 Los procedimientos caducados de conformidad a la norma 
citada,   no interrumpirán el plazo de prescripción (art. 95 Ley 39/2015). 
 No obstante, lo anteriormente mencionado de acuerdo al art. 
185. 1 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.  
   
 “Las medidas, cautelares o definitivas, de protección de la 
legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado 
previstas en este capítulo sólo podrán adoptarse válidamente mientras los 
actos estén en curso de ejecución, realización o desarrollo y dentro de los seis 
años siguientes a su completa terminación.” 
 
  Cuarto: De acuerdo al  art.  84  Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de 
octubre, “pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la 
renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté 
prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad. 
 
 2. También producirá la terminación del procedimiento la 
imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución 
que se dicte deberá ser motivada en todo caso.” 
 
 Quinto: En el mismo sentido el art.  21 1 de la Ley 39/2015 
establece que  “La Administración está obligada a dictar resolución expresa y 
a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación. 
 
 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del 
procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición 
sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la 
declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de 
los hechos producidos y las normas aplicables. 
 
 Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, 
los supuestos de terminación del procedimiento por pacto o convenio, así 
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como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos 
únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la 
Administración.  
 
         Sexto: Tratándose de una acto finalizador del procedimiento de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado, de acuerdo al Decreto de 
Delegación del Sr. Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 24-06-2019, 
este órgano de gobierno municipal  es el  competente para declarar la 
caducidad.  
 
         Séptimo: De conformidad con la reciente STS de fecha 13-02-
2018,  la caducidad es un vicio de nulidad por tanto es aplicable al 
procedimiento en el caso de no haber prescrito la infracción  el art. 51 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre “El órgano que declare la nulidad o anule las 
actuaciones dispondrá siempre la conservación de aquellos actos y trámites 
cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la 
infracción.” 
 
   En conclusión procede declarar la caducidad del procedimiento 
de restauración del orden jurídico perturbado  nº 50/2017 incoado a D. Juan 
Pazos Martínez  (34063194X)  y  la incoación de un nuevo procedimiento, 
dado que no ha transcurrido el plazo de seis años desde la finalización de las 
obras (denuncia de fecha 30-03-2017), conservándose aquellos actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual, sin perjuicio de nuevas 
alegaciones que se pueden presentar,  la  proposición de prueba y audiencia  a 
las que tiene derecho el interesado de acuerdo a la normativa mencionada.”  
 
  En base a lo anteriormente expuesto, se propone: 
 
-  Declarar la caducidad del procedimiento de restauración del 
orden jurídico perturbado  nº 50/2017 incoado a D. Juan Pazos Martínez  
(34063194X). 
- Remitir dicho procedimiento y la resolución que se adopte a la 
titular de la Delegación de Urbanismo, para que proceda a la incoación de un 
nuevo procedimiento, dado que no ha transcurrido el plazo de seis años desde 
la finalización de las obras (denuncia de fecha 30-03-2017), conservándose 
aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual, sin 
perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden presentar, la  proposición de 
prueba y audiencia  a las que tiene derecho el interesado de acuerdo a la 
normativa mencionada.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.4.- Número 60/2017 – 7087/2017 para declarar la caducidad del 

expediente y remitirlo a la titular de la Delegación de 
Urbanismo, para la iniciación de un nuevo procedimiento. 
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 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 2 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 60/2017, 
incoado a D. Antonio Marcos Rodríguez, con DNI 31.304.882-L, por obras o 
instalaciones sin licencia, consistente en sustitución de diez paños de valla por 
otros de aluminio lacado de 1,4 de altura y 3 de longitud,  en la parcela 9029  
del polígono 11 del catastro, de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de 
Disciplina Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 23/01/20, que a 
continuación se transcribe:   
  
   “En relación al expediente incoado a D. Antonio Marcos 
Rodríguez (31304882L) que debe modificarse a la entidad Newimar S.A. (A-
110552263),  según las alegaciones realizadas y la documentación que se 
anexa, por la realización de actos urbanísticos sin licencia, consistente en 
sustitución de diez paños de valla por otros de aluminio lacado de 1,4 de altura 
y 3 de longitud,  en la parcela 9029  del polígono 11 del catastro,  (Rfc.  
000408200QA35G000FF), se emite  el siguiente informe:    
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril,  el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  
 
 Segundo.- A la caducidad  del procedimiento se refiere entre 
otros  el art.  95 de la  Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de octubre, que dice “1. En los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. 
Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades 
necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo 
de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que 
declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 2. No podrá 
acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 
resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su 
derecho al referido trámite. 3. La caducidad no producirá por sí sola la 
prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los 
procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. En los 
casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido 
la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán 
cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y 
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audiencia al interesado. 4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto 
de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente 
sustanciarla para su definición y esclarecimiento.”, y el art. 25 del mismo texto 
legal,   que dice “1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento 
del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa no exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal 
de resolver, produciendo los siguientes efectos: 
 
a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el 
reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otras situaciones 
jurídicas favorables, los interesados que hubieren comparecido podrán 
entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo. 
 
b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades 
sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de producir efectos 
desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la 
resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, 
con los efectos previstos en el artículo 95. 
 
2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por 
causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para 
resolver y notificar la resolución.” 
 
 Tercero: 1.- De conformidad al art.  182.5  de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, el plazo máximo en el que debe de 
notificarse la resolución expresa del procedimiento de restablecimiento del 
orden jurídico perturbado, será de un año a contar desde la fecha del acuerdo 
de iniciación.  
 Dado que la resolución de inicio está fechada el  20-02-2018,  el 
plazo de  tramitación finalizó el 20-02-2019, incurriendo el procedimiento en 
caducidad.   
 Los procedimientos caducados de conformidad a la norma 
citada,   no interrumpirán el plazo de prescripción (art. 95 Ley 39/2015). 
 No obstante, lo anteriormente mencionado de acuerdo al art. 
185. 1 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.  
   
 “Las medidas, cautelares o definitivas, de protección de la 
legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado 
previstas en este capítulo sólo podrán adoptarse válidamente mientras los 
actos estén en curso de ejecución, realización o desarrollo y dentro de los seis 
años siguientes a su completa terminación.” 
 
  Cuarto: De acuerdo al art. 84  Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de 
octubre, “pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la 
renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté 
prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad. 
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 2. También producirá la terminación del procedimiento la 
imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución 
que se dicte deberá ser motivada en todo caso.” 
 
 Quinto: En el mismo sentido el art.  21 1 de la Ley 39/2015 
establece que  “La Administración está obligada a dictar resolución expresa y 
a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación. 
 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del 
procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición 
sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la 
declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de 
los hechos producidos y las normas aplicables. 
 Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, 
los supuestos de terminación del procedimiento por pacto o convenio, así 
como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos 
únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la 
Administración.  
 
         Sexto: Tratándose de una acto finalizador del procedimiento de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado, de acuerdo al Decreto de 
Delegación del Sr. Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 24-06-2019, 
este órgano de gobierno municipal  es el  competente para declarar la 
caducidad.  
 
         Séptimo: De conformidad con la reciente STS de fecha 13-02-
2018,  la caducidad es un vicio de nulidad por tanto es aplicable al 
procedimiento en el caso de no haber prescrito la infracción  el art. 51 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre “El órgano que declare la nulidad o anule las 
actuaciones dispondrá siempre la conservación de aquellos actos y trámites 
cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la 
infracción.” 
 
   Octavo: Dentro de la casuística judicial que existe en las 
infracciones urbanísticas sobre  el principio de menor demolición, teniendo en 
cuenta que no hay exceso sobre lo autorizado ya que no  existía ningún tipo 
de licencia, el coste del exceso sobre el total, la  imposibilidad de  
individualización y la inmediatez de las obras, debemos informar que la 
reposición de la realidad física alterada se refiere los 10 paños de 1,4 metros 
de altura y 3 de longitud  de aluminio lacado que fueron denunciados y 
posteriormente valorados en el informe técnico de 24-01-2018, ya que el 
antepecho de 0,6 metros de hormigón no se ha denunciado ni  modificado,    
restableciéndose como dice el art. 45 de RDUA el orden jurídico perturbado 
mediante la reposición a su estado originario.   
 
         En conclusión procede declarar la caducidad del procedimiento 
de restauración del orden jurídico perturbado nº 60/2017 incoado a Newimar 
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S.A. (A-110552263), y la incoación de un nuevo procedimiento, dado que no ha 
transcurrido el plazo de seis años desde la finalización de las obras (denuncia 
de fecha 10-04-2017), conservándose aquellos actos y trámites cuyo contenido 
se hubiera mantenido igual, sin perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden 
presentar,  la  proposición de prueba y audiencia  a las que tiene derecho el 
interesado de acuerdo a la normativa mencionada.”  
 
  En base a lo anteriormente expuesto, se propone: 
 
-  Declarar la caducidad del procedimiento de restauración del 
orden jurídico perturbado nº 60/2017 incoado a Newimar S.A. (A-110552263). 
- Remitir dicho procedimiento y la resolución que se adopte a la 
titular de la Delegación de Urbanismo, para que proceda a la incoación de un 
nuevo procedimiento, dado que no ha transcurrido el plazo de seis años desde 
la finalización de las obras (denuncia de fecha 10-04-2017), conservándose 
aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual, sin 
perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden presentar, la proposición de 
prueba y audiencia  a las que tiene derecho el interesado de acuerdo a la 
normativa mencionada.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.5.- Número 89/2017 – 11131/2017 para declarar la caducidad del 

expediente y remitirlo a la titular de la Delegación de 
Urbanismo, para la iniciación de un nuevo procedimiento. 

 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 2 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 89/2017, 
incoado a Valtello S.L., con CIF B-72321748 y Construcciones Felipe 
Castellano, con CIF A-11087285, por obras o instalaciones sin licencia, 
consistente en instalación de valla publicitario en solar, sito en calle Vía 
Láctea/Pegaso, de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina 
Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 27/01/20, que a 
continuación se transcribe:   
  
 “En relación al expediente incoado a Valtello SL (B-72321748) y 
Construcciones Felipe Castellano (A-11087285), como responsable de actos 
urbanísticos sin licencia, consistentes en instalación de valla publicitario en 
solar, sito en calle Vía Láctea/Pegaso, se emite el siguiente informe:    
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
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Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril,  el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  
 
 Segundo.- A la caducidad  del procedimiento se refiere entre 
otros  el art.  95 de la  Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de octubre, que dice “1. En los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. 
Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades 
necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo 
de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que 
declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 2. No podrá 
acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 
resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su 
derecho al referido trámite. 3. La caducidad no producirá por sí sola la 
prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los 
procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. En los 
casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido 
la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán 
cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y 
audiencia al interesado. 4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto 
de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente 
sustanciarla para su definición y esclarecimiento.”, y el art. 25 del mismo texto 
legal,   que dice “1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento 
del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa no exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal 
de resolver, produciendo los siguientes efectos: 
 
a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el 
reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otras situaciones 
jurídicas favorables, los interesados que hubieren comparecido podrán 
entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo. 
 
b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades 
sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de producir efectos 
desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la 
resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, 
con los efectos previstos en el artículo 95. 
 
2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por 
causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para 
resolver y notificar la resolución.” 
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 Tercero: 1.- De conformidad al art.  182.5  de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, el plazo máximo en el que debe de 
notificarse la resolución expresa del procedimiento de restablecimiento del 
orden jurídico perturbado, será de un año a contar desde la fecha del acuerdo 
de iniciación.  
 Dado que la resolución de inicio está fechada el 08-05-2018,  el 
plazo de  tramitación finalizó el 08-05-2019, incurriendo el procedimiento en 
caducidad.   
 Los procedimientos caducados de conformidad a la norma 
citada,   no interrumpirán el plazo de prescripción (art. 95 Ley 39/2015). 
 No obstante, lo anteriormente mencionado de acuerdo al art. 
185. 1 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.  
   
 “Las medidas, cautelares o definitivas, de protección de la 
legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado 
previstas en este capítulo sólo podrán adoptarse válidamente mientras los 
actos estén en curso de ejecución, realización o desarrollo y dentro de los seis 
años siguientes a su completa terminación.” 
 
  Cuarto: De acuerdo al art. 84 Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de 
octubre, “pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la 
renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté 
prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad. 
 
 2. También producirá la terminación del procedimiento la 
imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución 
que se dicte deberá ser motivada en todo caso.” 
  
     Quinto: En el mismo sentido el art.  21 1 de la Ley 39/2015 
establece que  “La Administración está obligada a dictar resolución expresa y 
a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación. 
 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del 
procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición 
sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la 
declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de 
los hechos producidos y las normas aplicables. 
 Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, 
los supuestos de terminación del procedimiento por pacto o convenio, así 
como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos 
únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la 
Administración.  
 
   Sexto: Tratándose de una acto finalizador del procedimiento de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado, de acuerdo al Decreto de 
Delegación del Sr. Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 24-06-2019, 
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este órgano de gobierno municipal  es el  competente para declarar la 
caducidad.  
 
         Séptimo: De conformidad con la reciente STS de fecha 13-02-
2018,  la caducidad es un vicio de nulidad por tanto es aplicable al 
procedimiento en el caso de no haber prescrito la infracción  el art. 51 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre “El órgano que declare la nulidad o anule las 
actuaciones dispondrá siempre la conservación de aquellos actos y trámites 
cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la 
infracción”. 
  
         En conclusión procede declarar la caducidad del procedimiento 
de restauración del orden jurídico perturbado nº 89/2017 incoado a Valtello 
SL (B-72321748) y Construcciones Felipe Castellano (A-11087285), y la 
incoación de un nuevo procedimiento,   dado que no ha transcurrido el plazo 
de seis años desde la finalización de las obras  (denuncia de fecha 12-05-2017), 
conservándose aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera 
mantenido igual, sin perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden presentar, 
la proposición de prueba y audiencia a las que tiene derecho el interesado de 
acuerdo a la normativa mencionada.”  
 
  En base a lo anteriormente expuesto, se propone: 
 
-  Declarar la caducidad del procedimiento de restauración del 
orden jurídico perturbado nº 89/2017 incoado a Valtello S.L. (B-72321748) y 
Construcciones Felipe Castellano (A-11087285). 
- Remitir dicho procedimiento y la resolución que se adopte a la 
titular de la Delegación de Urbanismo, para que proceda a la incoación de un 
nuevo procedimiento, dado que no ha transcurrido el plazo de seis años desde 
la finalización de las obras  (denuncia de fecha 12-05-2017), conservándose 
aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual, sin 
perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden presentar, la proposición de 
prueba y audiencia a las que tiene derecho el interesado de acuerdo a la 
normativa mencionada.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.6.- Número 116/2017 – 15719/2017 para declarar la caducidad del 

expediente y remitirlo a la titular de la Delegación de 
Urbanismo, para la iniciación de un nuevo procedimiento. 

 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 2 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
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 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 116/2017, 
incoado a Hortalizas Chipiona, S.L., con CIF B-11.590.387, por obras o 
instalaciones sin licencia, consistente en instalación de cerramiento portátil y 
lona de abrigo en muelle de descarga, en la parcela 204 del polígono 19 del 
catastro (Pago Las Tapias – Rfc 11030 A 019002040000F), de acuerdo al 
informe del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. Antonio García 
Fernández de fecha 24/01/20, que a continuación se transcribe:   
  
   “En relación al expediente incoado a Hortalizas Chipiona S.L. (B-
11590387),  por la realización de actos urbanísticos  sin licencia, consistente 
en instalación de cerramiento portátil y lona de abrigo en muelle de descarga, 
en la parcela 204 del polígono 19 del catastro (Pago Las Tapias – Rfc 11030 A 
019002040000F), se emite el siguiente informe:    
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril,  el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  
 
 Segundo.- A la caducidad  del procedimiento se refiere entre 
otros  el art.  95 de la  Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 39/2015 de 1 de octubre, que dice “1. En los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. 
Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades 
necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo 
de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que 
declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 2. No podrá 
acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 
resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su 
derecho al referido trámite. 3. La caducidad no producirá por sí sola la 
prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los 
procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. En los 
casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido 
la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán 
cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y 
audiencia al interesado. 4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto 
de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente 
sustanciarla para su definición y esclarecimiento.”, y el art. 25 del mismo texto 
legal,   que dice “1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento 
del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa no exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal 
de resolver, produciendo los siguientes efectos: 
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a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el 
reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otras situaciones 
jurídicas favorables, los interesados que hubieren comparecido podrán 
entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo. 
 
b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades 
sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de producir efectos 
desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la 
resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, 
con los efectos previstos en el artículo 95. 
 
 2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera 
paralizado por causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del 
plazo para resolver y notificar la resolución.” 
 
 Tercero: 1.- De conformidad al art.  182.5  de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, el plazo máximo en el que debe de 
notificarse la resolución expresa del procedimiento de restablecimiento del 
orden jurídico perturbado, será de un año a contar desde la fecha del acuerdo 
de iniciación.  
 
 Dado que la resolución de inicio está fechada el  11-06-2018,  el 
plazo de  tramitación finalizó el 11-06-2019, incurriendo el procedimiento en 
caducidad.   
 Los procedimientos caducados de conformidad a la norma 
citada,   no interrumpirán el plazo de prescripción (art. 95 Ley 39/2015). 
 No obstante, lo anteriormente mencionado de acuerdo al art. 
185. 1 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.  
   
 “Las medidas, cautelares o definitivas, de protección de la 
legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado 
previstas en este capítulo sólo podrán adoptarse válidamente mientras los 
actos estén en curso de ejecución, realización o desarrollo y dentro de los seis 
años siguientes a su completa terminación.” 
 
  Cuarto: De acuerdo al art. 84 Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de 
octubre, “pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la 
renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté 
prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad. 
 
 2. También producirá la terminación del procedimiento la 
imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución 
que se dicte deberá ser motivada en todo caso.” 
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     Quinto: En el mismo sentido el art.  21 1 de la Ley 39/2015 
establece que  “La Administración está obligada a dictar resolución expresa y 
a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación. 
 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del 
procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición 
sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la 
declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de 
los hechos producidos y las normas aplicables. 
 Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, 
los supuestos de terminación del procedimiento por pacto o convenio, así 
como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos 
únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la 
Administración.  
 
         Sexto: Tratándose de una acto finalizador del procedimiento de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado, de acuerdo al Decreto de 
Delegación del Sr. Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 24-06-2019, 
este órgano de gobierno municipal  es el  competente para declarar la 
caducidad.  
 
         Séptimo: De conformidad con la reciente STS de fecha 13-02-
2018,  la caducidad es un vicio de nulidad por tanto es aplicable al 
procedimiento en el caso de no haber prescrito la infracción  el art. 51 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre “El órgano que declare la nulidad o anule las 
actuaciones dispondrá siempre la conservación de aquellos actos y trámites 
cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la 
infracción”. 
  
         En conclusión procede declarar la caducidad del procedimiento 
de restauración del orden jurídico perturbado  nº 116/2017 incoado a 
Hortalizas Chipiona S.L. (B-11590387), y la incoación de un nuevo 
procedimiento, dado que no ha transcurrido el plazo de seis años desde la 
finalización de las obras (denuncia de fecha 20-07-2017), conservándose 
aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual, sin 
perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden presentar, la proposición de 
prueba y audiencia  a las que tiene derecho el interesado de acuerdo a la 
normativa mencionada.”  
 
  En base a lo anteriormente expuesto, se propone: 
 
-  Declarar la caducidad del procedimiento de restauración del 
orden jurídico perturbado  nº 116/2017 incoado a Hortalizas Chipiona S.L. (B-
11590387). 
- Remitir dicho procedimiento y la resolución que se adopte a la 
titular de la Delegación de Urbanismo, para que proceda a la incoación de un 
nuevo procedimiento, dado que no ha transcurrido el plazo de seis años desde 
la finalización de las obras (denuncia de fecha 20-07-2017), conservándose 
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aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual, sin 
perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden presentar, la proposición de 
prueba y audiencia a las que tiene derecho el interesado de acuerdo a la 
normativa mencionada.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.7.- Número 120/2017 Sancionador – 10634/2018 para declarar la 

caducidad del expediente y remitirlo a la titular de la 
Delegación de Urbanismo, para la iniciación de un nuevo 
procedimiento. 

 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 2 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 120/2017 
Sancionador, incoado a Dª. Gemma Mª Caraballo Rodríguez, con DNI 
52.316.366-Z, por obras o instalaciones sin licencia, consistente en 
construcción de piscina de 15 m2, en vivienda sita en calle La Palmosa nº 12, 
de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. 
Antonio García Fernández de fecha 23/01/20, que a continuación se 
transcribe:   
  
 “En relación al expediente incoado a Doña Gemma Caraballo 
Rodríguez  (52.316.366-Z),   como responsable de   actos  urbanísticos sin 
licencia,  consistentes en construcción de piscina de 15 m2, en vivienda sita en 
calle La Palmosa nº 12, se emite el siguiente informe:  
 
     Primero.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre,  Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de 
octubre,   Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril,  el Plan General 
de Ordenación Urbana de 1995 y el Reglamento de Disciplina Urbanística de 
Andalucía.  
 
 Segundo.- A la caducidad  del procedimiento se refiere entre 
otros  el art.  95 de la  Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de octubre, que dice “1. En los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. 
Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades 
necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo 
de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que 
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declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 2. No podrá 
acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 
resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su 
derecho al referido trámite. 3. La caducidad no producirá por sí sola la 
prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los 
procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. En los 
casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido 
la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán 
cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y 
audiencia al interesado. 4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto 
de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente 
sustanciarla para su definición y esclarecimiento.”, y el art. 25 del mismo texto 
legal,   que dice “1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del 
plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa no exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal 
de resolver, produciendo los siguientes efectos: 
 
a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el 
reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otras situaciones 
jurídicas favorables, los interesados que hubieren comparecido podrán 
entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo. 
 
b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades 
sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de producir efectos 
desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la 
resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, 
con los efectos previstos en el artículo 95. 
 
2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por 
causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para 
resolver y notificar la resolución.” 
 
 Tercero:   1.- De conformidad al art.  196 de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, el plazo máximo en el que debe de notificarse la 
resolución expresa del procedimiento sancionador, será de un año a contar 
desde la fecha del acuerdo de iniciación.  
 Dado que la resolución de inicio está fechada el  11-06-2018,  el 
plazo de  tramitación finalizó el 11-06-2019, incurriendo el procedimiento en 
caducidad.   
 Asimismo, de conformidad  al art. 211 de la L.O.U.A., las 
infracciones graves prescriben a los cuatro  años,  comenzando a computarse 
desde que la infracción se haya cometido.   
 Los procedimientos caducados de conformidad a la norma 
citada,   no interrumpirán el plazo de prescripción (art. 95 Ley 39/2015).   
 



31 
CG200306 

 
  Cuarto: De acuerdo al art. 84 Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de 
octubre, “pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la 
renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté 
prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad. 
 
 2. También producirá la terminación del procedimiento la 
imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución 
que se dicte deberá ser motivada en todo caso.” 
 
 Quinto: En el mismo sentido el art.  21 1 de la Ley 39/2015 
establece que  “La Administración está obligada a dictar resolución expresa y 
a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación. 
 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del 
procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición 
sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la 
declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de 
los hechos producidos y las normas aplicables. 
 Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, 
los supuestos de terminación del procedimiento por pacto o convenio, así 
como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos 
únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la 
Administración.  
 
         Sexto: Tratándose de una acto finalizador del procedimiento 
sancionador, de acuerdo al Decreto de Delegación del Sr. Alcalde en la Junta 
de Gobierno Local de fecha 24-06-2019, este órgano de gobierno municipal  es 
el  competente para declarar la caducidad.  
 
         Séptimo: De conformidad con la reciente STS de fecha 13-02-
2018,  la caducidad es un vicio de nulidad por tanto es aplicable al 
procedimiento en el caso de no haber prescrito la infracción  el art. 51 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre “El órgano que declare la nulidad o anule las 
actuaciones dispondrá siempre la conservación de aquellos actos y trámites 
cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la 
infracción.” 
 
         En conclusión procede declarar la caducidad del procedimiento 
nº 120/2017 Sancionador incoado a Doña Gemma Caraballo Rodríguez  
(52.316.366-Z), la incoación de un nuevo procedimiento sancionador,  dado 
que tratándose de infracción grave  no se producido la prescripción de la 
misma (denuncia de fecha 11-06-2017), conservándose aquellos actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual, sin perjuicio de nuevas 
alegaciones que se pueden presentar,  la  proposición de prueba y audiencia  a 
las que tiene derecho el interesado de acuerdo a la normativa mencionada.”  
 
  En base a lo anteriormente expuesto, se propone: 
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-  Declarar la caducidad del procedimiento nº 120/2017 
Sancionador incoado a Dª. Gemma Caraballo Rodríguez (52.316.366-Z). 
- Remitir dicho procedimiento y la resolución que se adopte a la 
titular de la Delegación de Urbanismo, para que proceda a la incoación de un 
nuevo procedimiento sancionador, dado que tratándose de infracción grave 
no se ha producido la prescripción de la misma (denuncia de fecha 11-06-2017), 
conservándose aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera 
mantenido igual, sin perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden presentar,  
la  proposición de prueba y audiencia  a las que tiene derecho el interesado de 
acuerdo a la normativa mencionada.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.8.- Número 153/2017 – 18208/2017 para declarar la caducidad 

del expediente y remitirlo a la titular de la Delegación de 
Urbanismo, para la iniciación de un nuevo procedimiento. 

 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 2 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 153/2017, 
incoado a D. Manuel Córdoba Gutiérrez, con DNI 28.531.529-Y, por obras o 
instalaciones sin licencia, consistente en instalación de estructura metálica y  
toldo, en vivienda sita en calle Almadraba nº 16 puerta H, de acuerdo al 
informe del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. Antonio García 
Fernández de fecha 24/01/20, que a continuación se transcribe:   
  
   “En relación al expediente incoado a D. Manuel Córdoba 
Gutiérrez (28.531.529Y),  como responsable de actos urbanísticos sin licencia, 
consistentes en instalación de estructura metálica y  toldo, en vivienda sita en 
calle Almadraba nº 16 puerta H,    se emite  el siguiente informe:    
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril,  el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.   
 
 Segundo.- A la caducidad  del procedimiento se refiere entre 
otros  el art.  95 de la  Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de octubre, que dice “1. En los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 
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transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. 
Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades 
necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo 
de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que 
declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 2. No podrá 
acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 
resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su 
derecho al referido trámite. 3. La caducidad no producirá por sí sola la 
prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los 
procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. En los 
casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido 
la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán 
cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y 
audiencia al interesado. 4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto 
de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente 
sustanciarla para su definición y esclarecimiento.”, y el art. 25 del mismo texto 
legal,   que dice “1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento 
del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa no exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal 
de resolver, produciendo los siguientes efectos: 
 
a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el 
reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otras situaciones 
jurídicas favorables, los interesados que hubieren comparecido podrán 
entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo. 
 
b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades 
sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de producir efectos 
desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la 
resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, 
con los efectos previstos en el artículo 95. 
 
2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por 
causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para 
resolver y notificar la resolución.” 
 
 Tercero: 1.- De conformidad al art.  182.5  de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, el plazo máximo en el que debe de 
notificarse la resolución expresa del procedimiento de restablecimiento del 
orden jurídico perturbado, será de un año a contar desde la fecha del acuerdo 
de iniciación.  
 Dado que la resolución de inicio está fechada el  25-07-2018,  el 
plazo de  tramitación finalizó el 25-07-2019, incurriendo el procedimiento en 
caducidad.   
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 Los procedimientos caducados de conformidad a la norma 
citada,   no interrumpirán el plazo de prescripción (art. 95 Ley 39/2015). 
 No obstante, lo anteriormente mencionado de acuerdo al art. 
185. 1 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.  
   
 “Las medidas, cautelares o definitivas, de protección de la 
legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado 
previstas en este capítulo sólo podrán adoptarse válidamente mientras los 
actos estén en curso de ejecución, realización o desarrollo y dentro de los seis 
años siguientes a su completa terminación.” 
 
  Cuarto: De acuerdo al  art.  84  Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de 
octubre, “pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la 
renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté 
prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad. 
 
2. También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad 
material de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución que se dicte 
deberá ser motivada en todo caso.” 
 
     Quinto: En el mismo sentido el art.  21 1 de la Ley 39/2015 
establece que  “La Administración está obligada a dictar resolución expresa y 
a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación. 
 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del 
procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición 
sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la 
declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de 
los hechos producidos y las normas aplicables. 
 Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, 
los supuestos de terminación del procedimiento por pacto o convenio, así 
como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos 
únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la 
Administración.  
 
         Sexto: Tratándose de una acto finalizador del procedimiento de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado, de acuerdo al Decreto de 
Delegación del Sr. Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 24-06-2019, 
este órgano de gobierno municipal  es el  competente para declarar la 
caducidad.  
 
         Séptimo: De conformidad con la reciente STS de fecha 13-02-
2018, la caducidad es un vicio de nulidad por tanto es aplicable al 
procedimiento en el caso de no haber prescrito la infracción  el art. 51 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre “El órgano que declare la nulidad o anule las 
actuaciones dispondrá siempre la conservación de aquellos actos y trámites 
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cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la 
infracción”. 
  
         En conclusión procede declarar la caducidad del procedimiento 
de restauración del orden jurídico perturbado nº 153/2017 incoado a D. Manuel 
Córdoba Gutiérrez (28.531.529Y), y la incoación de un nuevo procedimiento, 
dado que no ha transcurrido el plazo de seis años desde la finalización de las 
obras (denuncia de fecha 29-08-2017), conservándose aquellos actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual, sin perjuicio de nuevas 
alegaciones que se pueden presentar, la proposición de prueba y audiencia  a 
las que tiene derecho el interesado de acuerdo a la normativa mencionada.”  
 
  En base a lo anteriormente expuesto, se propone: 
 
-  Declarar la caducidad del procedimiento de restauración del 
orden jurídico perturbado  nº 153/2017 incoado a D. Manuel Córdoba Gutiérrez 
(28.531.529Y). 
- Remitir dicho procedimiento y la resolución que se adopte a la 
titular de la Delegación de Urbanismo, para que proceda a la incoación de un 
nuevo procedimiento, dado que no ha transcurrido el plazo de seis años desde 
la finalización de las obras  (denuncia de fecha 29-08-2017), conservándose 
aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual, sin 
perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden presentar,  la  proposición de 
prueba y audiencia  a las que tiene derecho el interesado de acuerdo a la 
normativa mencionada.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.9.- Número 161/2017 – 19258/2017 para declarar la caducidad del 

expediente y remitirlo a la titular de la Delegación de 
Urbanismo, para la iniciación de un nuevo procedimiento. 

 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 2 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 161/2017, 
incoado a Construcciones Hermanos Agüero, S.L., con CIF B-91.022.087, por 
obras o instalaciones sin licencia, consistente en construcción de cuarto 
lavadero en patio de 3,75 m2, en vivienda sita en  C/ San Francisco 6 Bj B, de 
acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. 
Antonio García Fernández de fecha 08/08/19, que a continuación se 
transcribe:   
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 “En relación al expediente incoado a Construcciones Hermanos 
Agüero S.L (B-91022087), como responsable de actos urbanísticos sin licencia,  
consistentes en construcción de cuarto lavadero en patio de 3,75 m2, en lugar 
sito en vivienda sita en  calle San Francisco 6 bj b, se emite el siguiente 
informe:  
 
     1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 de octubre, Ley de 
Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril, el Plan General de Ordenación 
Urbana de 1995 y el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  
 
   2.- Habiéndose notificado la resolución de iniciación del 
expediente, se ha presentado escrito de alegaciones en el que la entidad 
mencionada, manifiesta y prueba   con copia de escritura que el inmueble sito 
en calle San Francisco nº 6 bajo B, fue transmitido el tres de mayo de 2010, a 
D. Antonio Fernández Calvo (75.373.693 W) y Doña Amparo Candela Sierra 
(75.373.497J), solicitando el archivo de las actuaciones.   
 
 En virtud de  lo expuesto, de conformidad a los arts. 182 y 183  de 
la ley 7/2002 de 17 de diciembre (L.O.U.A.) y art. 47 del Reglamento de 
Disciplina Urbanística de Andalucía,  procede  lo siguiente: 
 
- Archivar las actuaciones correspondientes al procedimiento de protección de 
legalidad urbanística nº 161/2017, iniciadas a Construcciones Hermanos 
Agüero SL (B-91022087), e iniciar las mismas contra los propietarios actuales 
D.  Antonio Fernández Calvo (75.373.693 W) y Doña Amparo Candela Sierra 
(75.373.497J).“ 
 
 En base a lo anteriormente expuesto, se propone de conformidad 
a los arts. 182 y 183  de la ley 7/2002 de 17 de diciembre (L.O.U.A.) y art. 47 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía,   
 
-  Archivar las actuaciones correspondientes al procedimiento de 
protección de legalidad urbanística nº 161/2017, iniciadas a Construcciones 
Hermanos Agüero SL (B-91022087). 
- Dar traslado a la Concejal Delegada de Urbanismo para que 
proceda a  la iniciación de un nuevo procedimiento de protección de la 
legalidad, dado que de acuerdo al art. 185 1 de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía 7/2002 “Las medidas, cautelares o definitivas, de 
protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico 
perturbado previstas en este capítulo sólo podrán adoptarse válidamente 
mientras los actos estén en curso de ejecución, realización o desarrollo y 
dentro de los seis años siguientes a su completa terminación”   (denuncia de 
fecha 23-03-2017), conservándose aquellos actos y trámites cuyo contenido 
se hubiera mantenido igual, sin perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden 
presentar, la  proposición de prueba y audiencia a las que tiene derecho el 
interesado de acuerdo a la normativa mencionada.”” 
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 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.10.- Número 15/2018 Sancionador – 10421/2018 para la imposición 

de sanción. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 4 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 15/2018 
Sancionador, incoado a D. Juan Sánchez Alcedo, con DNI 31.301.666-T, por 
obras o instalaciones sin licencia, consistente en relleno con sub-base, 
colocación de techo de chapa y otras obras de reforma de edificación 
adaptada a vivienda, según se especifica en el informe técnico de fecha 17-09-
2018, en lugar sito en el Pago Taza de Plata, parcela 69 del polígono 19 del 
catastro, de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina 
Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 03/03/20, que a 
continuación se transcribe:   
 
 “En relación al expediente incoado a  D. Juan Sánchez Alcedo  
(31301666-T), por la  realización de actos urbanísticos  sin licencia, consistente 
en relleno con sub-base, colocación de techo de chapa y otras obras de 
reforma de edificación adaptada a vivienda, según se especifica en el informe 
técnico de fecha 17-09-2018, en lugar sito en el Pago Taza de Plata, parcela 69 
del polígono 19 del catastro,  se emite el siguiente informe:    
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre,  Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de octubre,   Ley de 
Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril,  el Plan General de Ordenación 
Urbana de 1995 y el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  
 
   2.- Visto que notificada  la resolución de iniciación de  expediente 
sancionador, en el plazo concedido al efecto  se ha presentado alegaciones,  
en el sentido que se acoge  a la  reducción del 20% sobre la sanción 
propuesta,  establecida en el art. 85 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de 
Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas,  reconociendo 
tanto su responsabilidad en la infracción  (comprometiéndose  a no hacer 
alegaciones ni a presentar  los recursos procedentes), como  al  pago de la 
sanción propuesta  una vez tenga carácter definitivo.    
 
  Por lo expuesto, este instructor eleva a definitiva la citada 
propuesta de resolución con la mencionada reducción del 20% establecida en 
el art. 85 Ley 39/2015, y en consecuencia se propone imponer a  D. Juan 
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Sánchez Alcedo (31301666-T), una sanción de seis mil seiscientos setenta y 
dos  euros con treinta y nueve céntimos (6.672,39 euros), equivalente al 75% 
de la valoración técnica, como responsable de la infracción urbanística al 
inicio mencionada,  tipificada  como grave y sancionada  en el art. 219 de la 
Ley 7/2002 de 17 diciembre Ley  Ordenación Urbanística de Andalucía 
(L.O.U.A.).“ 
  
 En base a lo anteriormente expuesto, se propone elevar a 
definitiva la citada propuesta de resolución con la mencionada reducción del 
20% establecida en el art. 85 Ley 39/2015, y en consecuencia imponer a D. 
Juan Sánchez Alcedo (31301666-T), una sanción de seis mil seiscientos 
setenta y dos  euros con treinta y nueve céntimos (6.672,39 euros), 
equivalente al 75% de la valoración técnica, como responsable de la infracción 
urbanística al inicio mencionada, tipificada como grave y sancionada en el art. 
219 de la Ley 7/2002 de 17 diciembre Ley Ordenación Urbanística de 
Andalucía (L.O.U.A.).”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.11.- Número 76/2018 – 8136/2018 para acordar la reposición de la 

realidad física alterada. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 2 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 76/2018, 
incoado a D. Antonio Sánchez Salas, con DNI 31.304.021-D, por obras o 
instalaciones sin licencia, consistente en cerramiento de chapa con estructura 
metálica para protección de pajar, en la parcela 38 del polígono 19 Pago 
Asomadas, de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina 
Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 21/01/20, que a 
continuación se transcribe:   
  
 “En relación al expediente incoado a D. Antonio Sánchez Salas 
(31304021D),   por la realización de actos urbanísticos  sin licencia, consistente 
en cerramiento de chapa con estructura metálica para protección de pajar, en 
la parcela 38 del polígono 19 Pago Asomadas, se  emite  el siguiente informe:    
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril, el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía y Ley de Costas 22/1998 
de 22 julio.  
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 2.- De conformidad al art. 34 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía (Decr. 60/10 de 16 de marzo), se ha procedido a la 
formalización de acta de inspección urbanística por actos sujetos a licencia sin 
constancia de su concesión,  según lo establecido en  el art. 8 del citado 
Decreto 60/10 de 16 de marzo.   
 3.- La actuación se ha desarrollado en suelo no urbanizable de 
carácter natural o rural, al que es aplicable la normativa del suelo no 
urbanizable de protección agropecuaria, no siendo legalizable por 
incumplimiento del art. 104 del P.G.O.U., en el sentido que el  acabado de la 
fachada de enfoscado pintado, y  la disposición  de huecos de proporción 
vertical dispuestos a más de 0,70 m del extremo superior de la fachada, y a 
menos de 2,00 m del suelo, no cumplen con la citada norma.        
   4.- De conformidad al art. 47 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía, se ha  concedido al administrado, un plazo de 
audiencia y vista de quince días (15), poniéndosele de manifiesto el expediente, 
para que pudiese  alegar en  defensa de sus derechos, sin que se haya 
presentado alegaciones. 
    
 Por lo expuesto, de conformidad al art. 182 y 183  de la L.O.U.A. y 
arts. 47 y 52.3  del R.D.U.A. Dec 60/2010 de 16 de marzo, procede lo siguiente:  
 
- La reposición de la realidad física alterada en el plazo máximo de dos meses, 
transcurrido el mismo, se procederá a la ejecución subsidiaria.”     
 
 En base a lo anteriormente expuesto, se propone de conformidad 
al art. 182 y 183  de la L.O.U.A. y arts. 47 y 52.3  del R.D.U.A. Dec 60/2010 de 16 
de marzo, la reposición de la realidad física alterada en el plazo máximo de 
dos meses, transcurrido el mismo, se procederá a la ejecución subsidiaria.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.12.- Número 76/2018 Sancionador – 12696/2018 para la 

imposición de sanción. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 2 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 76/2018 
Sancionador, incoado a D. Antonio Sánchez Salas, con DNI 31.304.021-D, por 
obras o instalaciones sin licencia, consistente en cerramiento de chapa con 
estructura metálica para protección de pajar, en la parcela 38 del polígono 19 
Pago Asomadas, de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina 
Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 21/01/20, que a 
continuación se transcribe:   
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 “En relación al expediente incoado a D. Antonio Sánchez Salas 
(31304021D), por la realización de actos urbanísticos  sin licencia, consistente 
en cerramiento de chapa con estructura metálica para protección de pajar, en 
la parcela 38 del polígono 19 Pago Asomadas, se emite el siguiente informe:  
 
     1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre,  Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de octubre, Ley de 
Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril,  el Plan General de Ordenación 
Urbana de 1995 y el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  
 
   2.- Visto que notificada  la resolución de iniciación de  expediente 
sancionador, en el plazo concedido al efecto  se ha presentado alegaciones,  
en el sentido que se acoge  a la  reducción del 20% sobre la sanción 
propuesta,  establecida en el art. 85 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de 
Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas,  reconociendo 
tanto su responsabilidad en la infracción  (comprometiéndose  a no hacer 
alegaciones ni a presentar  los recursos procedentes), como  al  pago de la 
sanción propuesta  una vez tenga carácter definitivo.    
 
  Por lo expuesto, este instructor eleva a definitiva la citada 
propuesta de resolución, con la mencionada reducción del 20% y en 
consecuencia se propone imponer a D. Antonio Sánchez Salas (31304021D),  
una sanción de ochocientos cuarenta y siete euros con veinte  céntimos 
(847,2 euros), como responsable de la infracción urbanística al inicio 
mencionada,  tipificada como grave y sancionada en el art. 219 de la Ley 
7/2002 de 17 diciembre Ley Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.).”  
 
 En base a lo anteriormente expuesto, se propone elevar a 
definitiva la citada propuesta de resolución, con la mencionada reducción del 
20% y en consecuencia imponer a D. Antonio Sánchez Salas (31304021D),  
una sanción de ochocientos cuarenta y siete euros con veinte céntimos (847,2 
euros), como responsable de la infracción urbanística al inicio mencionada,  
tipificada como grave y sancionada en el art. 219 de la Ley 7/2002 de 17 
diciembre Ley Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.).”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.13.- Número 167/2018 – 215/2019 para concesión de licencia. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 2 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
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 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 
167/2018, incoado a D. Pablo Margarito Monge, con DNI 52.314.069-V como 
promotor y + Sol Energía 15 S.L., con CIF B-90.346.370, como instaladora, por 
obras o instalaciones sin licencia, consistente en instalación de placa solar, en 
Avda. Ecos del Rocío nº 9, de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de 
Disciplina Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 28/10/19, que a 
continuación se transcribe:   
  
   “En relación al expediente incoado a D. Pablo Margarito Monge 
(52314069-V)  como promotor y + Sol Energía 15 S.L. (B90.346.370) como 
instaladora, por la   realización de actos urbanísticos  sin licencia, consistente 
en instalación de placa solar, en Avda. Ecos del Rocío nº 9, se emite el 
siguiente informe:     
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley  Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas  39/2015   de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen 
Local 7/85 de 2 de abril,  Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.   
 2.- De conformidad al art. 34 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía (Decr. 60/10 de 16 de marzo), se ha procedido a la 
formalización de acta de inspección urbanística por actos sujetos a licencia sin 
constancia de su concesión,  según lo establecido en  el art. 8 del citado 
Decreto 60/10 de 16 de marzo.   
 3.- La actuación  se ha realizado en suelo  urbano consolidado 
calificado de condominio y se trata de una actuación menor  de sustitución 
que mejora la fuente de  producción de energía a  renovable, por tanto 
legalizable.  
 4.- Habiéndose solicitado la legalización en escrito de fecha 21-12-
2018, y no presentarse ninguna alegación dentro del plazo de audiencia y vista 
concedido, procede conceder la licencia solicitada, debiendo abonarse la 
cantidad de 155,95 euros, según liquidación en  cuadro adjunto.  

“ 
 En base a lo anteriormente expuesto, se propone conceder la 
licencia solicitada, debiendo abonarse la cantidad de 155,95 euros.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 

Concepto
Base 

Imponible
(€)

%
ud

Liquidación

Impuesto de Construcciones (O. F. 1.4, art. 8.1) 2.595,04 € 3,4% 88,23 €
Tasa de Licencia Urbanística: Obras de Edificación (O.
F. 2.4, art. 6, epíg. I, apart. g)

58,89 € -- 58,89 €

Tasa de Licencia Urbanística: Obras de Edificación (O.
F. 2.4, art. 6, epíg. IV)

58,89 € 15,0% 8,83 €

TOTAL 155,95 €
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PUNTO 4º.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE SALUD 

PÚBLICA, PARA INCOAR EXPEDIENTE SANCIONADOR SA 049 
20 ROTA, POR INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA A LA 
NORMATIVA SANITARIA. 

 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Salud Pública,  Dª Laura Almisas Ramos, de fecha 3 de marzo de 2020, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”Vistas las actuaciones que constan en el expediente 
administrativo, y resultando que los hechos conocidos pueden ser 
considerados como constitutivos de infracciones administrativas a la 
normativa sanitaria vigente de aplicación, se acuerda la iniciación del 
procedimiento administrativo sancionador, conforme al siguiente contenido: 
 
 ACTUACIONES RECIBIDAS: ACTA 15846 de fecha 14 de Enero 
de 2020; HCO: 4465/140120/1. 
 
 HECHOS QUE MOTIVAN LA INICIACIÓN: Realizadas visitas de 
inspección al establecimiento de Carnicería Eugenio en fecha 14/01/2020, se 
formalizan las siguientes irregularidades: 
 
 “En relación al Plan de Inspección basado en el Riesgo giramos 
visita de inspección al establecimiento arriba citado reseñando lo siguiente: no 
tiene sistema de autocontrol, presente unos planes generales de higiene de 
fecha 2015 cuyos registros no están implantados. 
 
 No incluye en su documento las fichas técnicas de los productos 
de elaboración propia. No tiene documentados ni controlados los posibles 
peligros Asociados a su actividad. 
 
 No tiene Plan de Muestreo en base al Reglamento 2073/2005 de 
criterios microbiológicos en el que se describa al menos: caracterización de 
los productos favorecedor/ no favorecedor del desarrollo de listeria 
monocytógenes, numero de muestras a tomar para constatar los criterios de 
seguridad alimentaria e higiene de procesos de los distintos microorganismos/ 
toxinas asociados a los productos elaborados por la empresa, frecuencia de 
muestreo de superficies de zona de trabajo, equipos ( alimentos listos para el 
consumo) actuaciones frente a incumplimientos, análisis de tendencias de 
resultados, estudios de vida útil de los productos que comercializa. 
 
 Los productos de elaboración propia no tienen la información al 
consumidor, no disponen de etiquetas y / o rótulos según  la normativa 
vigente de aplicación RD 1376/2003, R.D. 120/2015 y Reglamento 1169/2011. 
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 El local de elaboración de embutidos cocidos (morcillas y 
butifarras) y de productos, manteca y chicharrones, estaba muy sucio, tiene 
enseres ajenos a la actividad y otros fuera de uso que impiden la limpieza, 
tiene estanterías de madera, tiene soporte de hierro donde cuelga utensilios 
con pintura desprendida y oxidaciones.  
 
 Los lavamanos carecen de agua caliente. 
 
 Hay útiles de limpieza (cubos, fregonas, escobas) en zonas de 
manipulación. 
 
 El servicio higiénico está sucio. 
 
 En las cámaras frigoríficas de carne hay preparados de carne sin 
protección - no cubiertas (se retira inmediatamente y acondicionan después 
de observar que están en buenas condiciones). 
 
 Hay productos congelados de un arcón congelador que carecen 
de etiquetados, el operador manifiesta que son comidas de consumo propio, 
son retiradas en el momento, quedando fuera de su posible comercialización. 
 
 Las ventanas no tienen protección, mosquiteras, están abiertas. 
 
 IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO RESPONSABLE DE LOS 
HECHOS: Resulta presunto responsable D. EUGENIO FÉNIX ACUÑA. con D.N.I.: 
31.321.429-Y, titular del establecimiento denominado “Carnicería Eugenio”, 
sito en Avda. Mancomunidad del Bajo Guadalquivir núm. 4 de Rota. 
 
 DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS IMPUTADAS:  
 
Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, en los 
siguientes artículos y anexos: Art. 5 y Anexo II, capítulo I punto 1. 
 
Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que se establecen las 
condiciones sanitarias de producción, almacenamiento y comercialización de 
las carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de comercio al por 
menor, en las siguientes disposiciones: Art. 5, Anexo I, capítulo I punto 1d; 
Anexo I capítulo II punto 7; Capítulo IV. 
 
Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, 
relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. 
Artículos 3 y 4. 
 
Real Decreto 126/2015, de 27 de Febrero, por el que se aprueba la norma 
general relativa a la información alimentaria de los alimentos que se 
presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades,  
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de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de los 
envasados por los titulares del comercio al por menor. Art. 4. 
 
Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 
octubre de 2011 sobre información alimentaria facilitada al consumidor. 
Artículo 9. 
 
SANCIÓN: multa de hasta 15.000 euros 
 
CALIFICACIÓN: GRAVE (Art. 57.2.b.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública: “La realización de conductas u omisiones que 
puedan producir un riesgo o un daño grave para la salud de la población, 
cuando ésta no sea constitutiva de infracción muy grave”). 
 
NOMBRAMIENTO DE INSTRUCTOR: De conformidad con las estipulaciones 
contenidas en el Convenio de Encomienda de Gestión, firmado y publicado, 
entre la Delegación Provincial de Salud y esta Corporación Local para 
tramitación de expedientes sancionadores en materia sanitaria, y en las 
cuantías competencia de los Alcaldes (15.025,30 €), acuerdo nombrar para la 
instrucción del procedimiento al funcionario Eduardo Lumpie Díaz, 
desempeñando sus funciones en la Sección  de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Salud en Cádiz (C/ María Auxiliadora, 2 – 11009 – 
CÁDIZ. Telef. 956.00.91.36/9074) y cuya aceptación para la ordenación y 
colaboración en los trámites hasta la Propuesta de Resolución deberá constar 
en el expediente de su razón. 
 
 Frente al mismo, además del ejercicio de garantías y derechos 
propios en el procedimiento, podrán promover los interesados en el 
expediente la correspondiente RECUSACIÓN (para el caso de que concurran 
en su persona circunstancias que puedan llegar a obligarle a abstenerse de 
intervenir en la tramitación del expediente administrativo). Para ello, en 
cualquier momento de tramitación del procedimiento, podrán formular escrito 
motivado, mediante el cual puedan poner en conocimiento del Órgano 
competente para la iniciación del procedimiento y que procedió a su 
nombramiento, la concurrencia de alguna o algunas de las circunstancias 
señaladas para estos casos en el artículo el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE RESPONSABILIDAD Y PAGO 
VOLUNTARIO: En la forma prevenida en el artículo 85 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre relativo a la terminación en los procedimientos sancionadores se 
indica expresamente que: 
 
 “1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor 
reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento con la 
imposición de la sanción que proceda”. 
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 2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o 
bien quepa imponer una sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario 
pero se ha justificado la improcedencia de la segunda, el pago voluntario por 
el presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, 
implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición 
de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños 
y perjuicios causados por la comisión de la infracción. 
 
 3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter 
pecuniario, el órgano competente para resolver el procedimiento aplicará 
reducciones de, al menos, el 20% sobre el importe de la sanción propuesta, 
siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar 
determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento y su 
efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción. 
 
 El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser 
incrementado reglamentariamente. 
 
 NORMA DE ATRIBUCIÓN POTESTAD SANCIONADORA Y 
ÓRGANO COMPETENTE: Corresponde a las Corporaciones Locales el 
ejercicio de competencias en materia de protección y defensa de los 
consumidores y usuarios, conforme se determina en la legislación local propia 
(Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, y sus posteriores y 
sucesivas modificaciones), y más concretamente, en materia de Salud Pública, 
en virtud de lo prevenido en el Título VI de la Ley de Salud Pública aprobada el 
15 de junio de 1998, núm. 2 /1998, en orden a las competencias sanitarias 
propias de los Municipios en Andalucía. Respecto del ejercicio de la potestad 
administrativa sancionadora, se encuentra expresamente atribuida a los 
Alcaldes, como órgano competente, para la imposición de multas por 
infracciones sanitarias en la cuantía de hasta 15.025,30 €, conforme se recoge 
en el Capítulo V de la citada Ley de Salud del Parlamento de Andalucía, en su 
artículo 27.2. 
 
 NORMAS REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO: Ley 39/2015 
de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas así como la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
 
 CADUCIDAD: De conformidad con lo establecido en el art. 60.2 
de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública y el art. 110.3 de la 
Ley del parlamento de Andalucía 16/2011 de 23 de diciembre de Salud Pública 
de Andalucía, el plazo para dictar y notificar la resolución del expediente 
sancionador es de nueve meses. El efecto de la trasgresión de dicho plazo 
legal el de caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones. 
 
 Asimismo y de conformidad con el art. 111.2 de la Ley 16/2011 de 
23 de octubre, “la Acción para perseguir las infracciones, caducará, conocida 
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por la Administración la existencia de una infracción y finalizadas, en su caso, 
las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los hechos, hubiera transcurrido 
un año sin que la autoridad competente hubiera ordenado incoar el oportuno 
procedimiento.” 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS: No se contemplan en las actuaciones. 
 
DERECHOS DE AUDIENCIA EN EL EXPEDIENTE Y DE FORMULACIÓN DE 
ALEGACIONES: El presente acto administrativo es de trámite, y no pone fin a 
la vía administrativa, por ello, el inculpado o su representante debidamente 
acreditado, y sin perjuicio de ejercicio de otros derechos constitucionales, o de 
recursos o acciones que en su defensa convengan, podrá ejercer el de 
AUDIENCIA y VISTA en el expediente y el de presentación de ESCRITO DE 
ALEGACIONES, DOCUMENTACIÓN O INFORMACIONES, en contradicción a los 
hechos imputados. Mediante el mismo, puede proponer igualmente, los 
MEDIOS DE PRUEBA que en su interés quieran articular. 
 
 El escrito deberá ser dirigido a la dirección de la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud (C/ María Auxiliadora, 2, 
11009 Cádiz y núm. de teléfono 956-009136 / 9074) a nombre del Instructor 
del Procedimiento, D. Eduardo Lumpie Díaz. 
 
 Deberá contener, como mínimo: Nombre, apellidos y D.N.I. del 
infractor o persona que en forma acredita le represente, y la identificación del 
medio y lugar señalado para notificaciones administrativas, núm. del 
expediente, hechos, razones y circunstancias en los que se concretan las 
alegaciones,  y lugar, fecha y firma del inculpado. El plazo de presentación es 
de QUINCE DÍAS HÁBILES y comenzará a partir del día siguiente al de la 
notificación del presente documento. 
 
ADVERTENCIA: En el caso de no formular, ni presentar, escrito de 
alegaciones en el plazo antes señalado, este Acuerdo será considerado como 
una Propuesta de Sanción conforme al resultado de lo ya instruido, 
procediendo la conclusión de la fase de instrucción en el procedimiento y 
elevar el expediente para dictado de la correspondiente Resolución final del 
procedimiento sin perjuicio de la comunicación previa al inculpado del derecho 
de audiencia y puesta de manifiesto del expediente administrativo. 
 

PROPONGO: 
 

 PRIMERO: Incoar expediente sancionador SA 049 20  ROTA 
instruido a EUGENIO FÉNIX ACUÑA, con D.N.I.: 31.321.429-Y, titular del 
establecimiento “CARNICERÍA EUGENIO”. 
 
 SEGUNDO: Dar traslado del mismo al interesado, comunicándole 
que para el acceso al expediente y ejercicio de derechos y garantías propias 
(alegaciones, prueba, petición de visitas de comprobación, etc.,) tendrá que 
dirigirse a la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud 
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(Avda. Mª Auxiliadora, 2 – 11009 – Cádiz) y núm. de teléfono 956-009136 / 
9074.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
 
PUNTO 5º.- URGENCIAS. 
 
 
 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de urgencias. 
 
 
PUNTO 6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
 No se formula ningún ruego ni pregunta. 
 
 
PUNTO 7º.- ASISTENCIA AL SR. ALCALDE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES. 
 
 
 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de asistencia al Sr. Alcalde en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, 
siendo las trece horas del día expresado al inicio, redactándose la presente 
acta, de todo lo cual, yo, como Secretario General certifico, con el visado del 
Señor Alcalde-Presidente. 
 
 
 Vº Bº 
           EL PRESIDENTE, 
             
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 
 
 


